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Proceso Ejecutivo 

Asunto No accede a suspender proceso 

 
En atención a la anterior solicitud de suspensión del presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del 
Código General del Proceso, ya que la misma no cumple con lo 
dispuesto en los numerales 1 y 2, no es procedente acceder con lo 
solicitado. 
 
Dicho lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda 
con la notificación a la parte demandada, en los términos del 
artículo 292 del C.G.P., tal como se autorizó mediante auto del 12 
de marzo de 2020 (fl. 001-130 [130] del cuaderno principal del 
expediente virtual). 
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